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1. ¿CÓN QUÉ CLAVE ACCEDO A LA PLATAFORMA DE POSTULACIÓN DEL BTM? 
 
La Plataforma de Postulación del Bono al Trabajo de la Mujer utiliza Clave Sence. Para solicitar 
este beneficio, las trabajadoras y sus empleadores deberán generar esta contraseña, 
recuperarla, modificarla, o bien, actualizar sus datos cuando sea necesario.  
 
Para esto: 

 
(1) Deben ingresar a www.sence.gob.cl 
 

 
 
 
(2) Hacer clic en la opción “Clave Sence”, ubicada a la derecha del sitio, dentro del menú 

superior.  

 
 

(3) A continuación, accederá al sistema de la Clave Sence, donde podrá registrarse, recuperar 
su clave, modificarla, o bien, actualizar sus datos:   
 

https://cus.sence.cl/Account
http://www.sence.gob.cl/
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OTRAS CONSIDERACIONES:  
 

La Clave Sence puede ser solicitada por las personas, organismos y empresas para ingresar en 
algunas plataformas de nuestro Servicio, y de esta manera, realizar sus trámites y acceder a los 
programas, instrumentos o beneficios de su interés.  
 
Permite la creación de los perfiles Persona Natural, Persona Jurídica y Migrante. 
 
Le recordamos que, como requisito para obtener la Clave Sence:  

 

• Las Personas Naturales deben contar con Rut Chileno. 

 

• Las Personas Jurídicas deben contar con Rut de la empresa u Otec vigente. 
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• Las Personas Migrantes deben contar con NIE o Número de Identidad Extranjero. 

 

ADEMÁS TENGA EN CUENTA QUE:  
 

• El uso de su Clave Sence es de carácter personal e intransferible.  

• La Clave Sence es propia de los sistemas del Sence, y no tiene relación actualmente con la 

Clave Única del Servicio de Registro Civil.  

• Para generar esta clave debe contar con una cuenta de correo electrónico vigente.  

• Si tiene alguna consulta, llámenos gratis al 800 80 10 30, de lunes a viernes de 9.00 a 18.00 

horas.  

• Si al ingresar su Rut y Clave Sence, el sistema mostrara alguno de los siguientes mensajes 

por los que no puede iniciar sesión, se sugiere realizar los pasos indicados en el siguiente 

cuadro, y de acuerdo a su caso:  

 

  



 

 

5       

 

2. POSTULACIÓN EMPLEADOR 
 
Los empleadores que deseen postular en el Sistema del Bono al Trabajo de la Mujer, deben:  
 
(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl  

 

 
 

 
(2) En el menú general, hacer clic en la sección “Personas” (destacado en el rectángulo) y luego 

seleccionar la opción “Subsidios” dentro del submenú (destacado con la flecha).  
 

 
 
 

(3) En la siguiente pantalla, hacer clic sobre el banner “Bono al Trabajo de la Mujer”.  

 
 

(4) Luego pulsar sobre el botón “Postula Aquí”:  
 

http://www.sence.gob.cl/
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(5) A continuación, ingresará al Sistema de Postulación del Bono al Trabajo de la Mujer. Haga 

clic sobre la opción “Postular”.  
 

 
(6) Para acceder al sistema debe ingresar su Rut y Clave Sence, y luego seleccione la opción 

que corresponda a su caso: “Empleador Natural”, o bien, “Empleador Empresa”.  
 

• Empleador Persona Natural requiere registrar una Clave Sence como Persona Natural. 

• Empleador Empresa requiere registrar una Clave Sence como Persona Jurídica. 
 
Si requiere registrar una Clave Sence, revise el primer apartado de este manual. Si ya cuenta 
con una, pulse a continuación el botón “Iniciar sesión”. 
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2.1 PASOS SIGUIENTES COMO EMPLEADOR PERSONA NATURAL 

 
(1) Al seleccionar “Empleador Persona Natural” debe acceder con su Rut y su Clave Sence, 

como indica la imagen: 
 

 
 
 

(2) Deberá completar el formulario de postulación correspondiente al tipo de empleador, en 
su caso Empleador Persona Natural: 
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9       

 

(3) En la sección “Nómina de Trabajadoras” se dispone de un listado para cargar los datos de 
las trabajadoras beneficiarias por las cuales postula, pudiendo añadir la información de una 
en una por vez, o bien de forma masiva.   
 
Si decide agregar esta información dentro del listado de una en una, ingrese el Rut de la 
beneficiaria (con dígito verificador incluido, sin puntos ni guion) y luego pulse sobre el ícono 
“suma”. 
 
Si decide agregar esta información de forma masiva, descargue la plantilla en formato Excel 
disponible en la opción “Descargar Plantilla”. Dentro de este documento deberá completar 
los campos Rut y Dígito Verificador (DV) de cada trabajadora.  
 
Una vez incluidos todos los datos en el documento, haga clic en “Carga Masiva” y aparecerá 
el siguiente mensaje en pantalla:  

 

 

Asimismo, podrá revisar el detalle de cada trabajadora beneficiaria añadida a su 
postulación: 

 
 

(4) Una vez completada toda la información solicitada en el formulario, seleccione el check box 
“Acepto declaración”. De esta forma autorizará lo indicado en el Sistema. A continuación, 
pulse sobre el botón “Postular”. 

(5) Aparecerá un cuadro de diálogo, informando que su postulación ha sido ingresada, y cuyos 
estados podrá revisar en línea, accediendo a través de la misma plataforma de postulación.  
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2.2 PASOS SIGUIENTES COMO EMPLEADOR EMPRESA 

 
(1) Al seleccionar “Empleador Empresa” debe acceder con el Rut de la Empresa y la Clave 

Sence respectiva, como muestra la imagen: 
 

 
 
 

(2) Deberá completar el formulario de postulación correspondiente al tipo de empleador, 
en su caso “Empleador Empresa”: 
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(3) En la sección “Nómina de Trabajadoras” se dispone de un listado para cargar los datos de 
las trabajadoras beneficiarias por las cuales postula, pudiendo añadir la información de una 
en una por vez, o bien de forma masiva.   
 
Si decide agregar esta información dentro del listado, de una en una por vez, ingrese el Rut 
de la beneficiaria (con dígito verificador incluido, sin puntos ni guion) y luego pulse sobre 
el ícono “suma”. 
 
Si decide agregar esta información de forma masiva, descargue la plantilla en formato Excel 
disponible en la opción “Descargar Plantilla”. Dentro de este documento deberá  
completar los campos Rut y Dígito Verificador (DV) de cada trabajadora.  
 

(4) Una vez incluidos todos los datos, haga clic en “Carga Masiva” y aparecerá el siguiente 
mensaje en pantalla:  
 

 

Asimismo, podrá revisar el detalle de cada trabajadora beneficiaria añadida a su 
postulación: 

 

 

(5) Una vez ha completado toda la información solicitada en el formulario, seleccione el 
check box “Acepto declaración” para autorizar lo indicado en el Sistema y pulse sobre 
el botón “Postular”. 
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(6) Aparecerá un cuadro de diálogo, informando que su postulación ha sido ingresada, y 
cuyos estados podrá revisar en línea, accediendo a través de la misma plataforma de 
postulación. 
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3. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

El expediente electrónico es la sección de esta plataforma en la que, usted como Empleador 
Natural o Empleador Empresa, podrá revisar el estado de una solicitud de postulación 
ingresada, ver el historial de pagos o actualizar sus datos. Para acceder debe: 
 
(1) Ingresar al sitio web www.sence.gob.cl 

 

 
 

(2) En el menú general, debe hacer clic en la sección “Personas” (destacado en el rectángulo, 
ver imagen) y luego seleccione la opción “Subsidios” dentro del submenú (destacado con 
la flecha, ver imagen). 
 

 
 
 

(3) En la siguiente pantalla, haga clic sobre el banner “Bono al Trabajo de la Mujer”. 
 

 
 

http://www.sence.gob.cl/
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(4) Luego pulse sobre el botón “Ver Expediente Electrónico”: 

 

 
 

(5) A continuación, se dirigirá al Sistema de Postulación del Bono al Trabajo de la Mujer. Para 
ver el estado de su solicitud debe hacer clic en la opción “Expediente Electrónico”. 
 

 
 

(6) Complete con su Rut y Clave Sence para acceder al sistema, y seleccione la opción que 
corresponda a su caso: Empleador Persona Natural o Empleador Empresa. 
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(7) A continuación, aparecerán las opciones que cada usuario puede realizar dentro de 
“Expediente Electrónico”: actualizar sus datos personales o ingresar al expediente 
electrónico para revisar su historial de solicitudes y pagos.  
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3.1 HISTORIAL DE SOLICITUDES E HISTORIAL DE PAGOS  

 
(1) Para ver el historial de solicitudes y el historial de pagos, debe pulsar el botón “Ir a 

Expediente”.  

 

(2) A continuación, se mostrará en pantalla el historial de solicitudes realizadas:  

 
 
 
Si desea revisar el detalle de cada solicitud pulse sobre el botón “Ver detalles”.  
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(3) Bajo el “Historial de solicitudes”, es posible revisar el “Historial de pagos” y su respectivo 
detalle, pudiendo ser descargada la información correspondiente a los montos de los 
meses de remuneración. 
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3.2 ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

 
(1) Para actualizar su información, haga clic en la opción “Actualizar” dentro de la sección 

“Actualizar Datos”. En pantalla se mostrará el formulario con los datos ingresados al 
momento de registrarse. 
 

 

(2) Una vez haya modificado sus datos, seleccione el check box “Acepto declaración” y haga 
clic en “Actualizar”:  
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Si sus datos fueron actualizados, aparecerá a continuación un cuadro de diálogo, indicando 
la siguiente información: 

 


